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Marco Regulatorio: Transacciones Programadas por  
Compromisos Contractuales
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Numeral 2.4.3.3.2, del libro II del RMER

El EOR se encargará de determinar las cantidades de energía de las transacciones por contratos, con base en 

las condiciones presentadas en el predespacho y los redespachos respectivos, sujeto a lo establecido en este 

Libro.

Numeral 2.4.3.3.3, del libro II del RMER

Para efectos de la conciliación de las transacciones por contratos regionales, éstos se considerarán por la totalidad 
de la energía declarada o reducida de los mismos conforme a los numerales 1.3.4.6 b), 1.3.6.2 b) y 1.3.7.7 b).
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Ejemplo 1 (10/01/2019, Periodo 04): Energía Declarada

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Inyección

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Retiro
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Ejemplo 2 (10/01/2019, Periodo 17): Energía Declarada

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Inyección

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Retiro
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Ejemplo 3 (Caso hipotético): Energía Reducida

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Inyección

Hoja TCP de la Conciliación Diaria Programada - Retiro
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Ejemplo 3 (Caso hipotético): Oferta de Oportunidad CF

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada - Inyección

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada - Retiro

IPNC



Transacciones Programadas No Comprometidas en Contratos 
(TPNC-MOR)
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Numeral A4.1.2 del Libro II del RMER

Las transacciones programadas no comprometidas en contratos son conciliadas por el EOR considerando

los precios marginales dados por el predespacho o redespacho en cada nodo de la RTR, y la información

de compromisos contractuales en el Mercado de Contratos Regional.

Numeral 1.3.1.6 del libro II del RMER

La parte vendedora de un contrato regional deberá cumplir su compromiso de venta en el nodo

especificado en el contrato e informado al EOR, bien sea utilizando energía propia que inyecte en su nodo

de la RTR y/o con compras en el Mercado de Oportunidad Regional si como resultado del predespacho
regional su inyección programada es inferior al compromiso contractual.

Numeral 1.3.1.7 del libro II del RMER

La parte compradora de un contrato regional cumplirá su compromiso de compra en el nodo especificado

en el contrato e informado al EOR, bien sea retirando la energía en su nodo de la RTR y/o con ventas en el

Mercado de Oportunidad Regional si como resultado del predespacho regional su retiro programado es

inferior al compromiso contractual.
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Ejemplo 1 (10/01/2019, Periodo 19): Transacciones de Ofertas 
de Oportunidad Programadas

Hoja TOP del Predespacho Regional

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada
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Ejemplo 2 (10/01/2019, Periodo 05): Ofertas de flexibilidad 
CNFFF

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada
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Ejemplo 3 (10/01/2019, Periodo 17): Ofertas de CF

Hoja TCP del Predespacho Regional

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada - Inyección

Hoja TPNC de la Conciliación Diaria Programada - Retiro



Sistema de Medición 
Comercial Regional 

(SIMECR)

Por: Juan López, coordinador de Conciliación de Transacciones de Energía. 

31.10.19, San Pedro Sula, Honduras



Marco Regulatorio: Resolución CRIE-6-2017

Libro II RMER

2.2 El Sistema de Medición Comercial Regional

 El Sistema de Medición Comercial Regional, SIMECR, operado por los

OS/OMS en coordinación con el EOR, será el encargado de obtener

la lectura de los medidores ubicados en los nodos de la RTR, y de

poner a disposición del proceso de conciliación comercial los valores

registrados de los intercambios por los enlaces entre áreas de

control.



Marco Regulatorio: Resolución CRIE-6-2017

Libro II, numeral 2.3 Posdespacho

2.3.1 Con base en las mediciones de las inyecciones y retiros registrados por el SIMECR, el EOR realizará diariamente el posdespacho regional del

MER para cada uno de los períodos de mercado, en el plazo establecido en el numeral 2.5.3 c).

2.3.2 Para la realización del posdespacho regional, los OS/OMS deberán remitir al EOR lo siguiente:

a) Los datos de medición del SIMECR, a más tardar 24 días calendario posteriores al día de la operación,.

b) El reporte de contingencias del día anterior, así como la información requerida en el Anexo 3 "Predespacho y Posdespacho Regional",

diariamente a más tardar a las diez (10:00) del segundo día posterior al día de la operación, .

Dicha información deberá ser remitida por los medios y en los formatos definidos por el EOR.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

Día de la Operación Comercial

A más tardar 24 días calendario

Remisión de la medición 

(OS/OM)



Marco Regulatorio: Resolución CRIE-6-2017

A1.9.2 Estimación de Medidas

A1.9.2.1 Cuando ocurra una salida de servicio, defecto o mal funcionamiento de un equipo de medición, el
OS/OM responsable estimará los datos de medición que deben ser reportados al EOR, de acuerdo con lo
dispuesto en el numeral A1.9.2.2, hasta la fecha en que se corrija la salida de servicio, defecto o mal
funcionamiento del equipo de medición. Si vencido el plazo establecido por el EOR la causa del defecto, error o
mal funcionamiento no ha sido subsanada, éste remitirá el caso a la CRIE para su solución.

A1.9.2.2 Cuando por la aplicación de alguna de las disposiciones establecidas en este Anexo se requiera estimar
datos de medidas para realizar el Posdespacho Regional y la conciliación de desviaciones en tiempo real, se
utilizará la siguiente información en orden de prioridad:

(a) El medidor de respaldo;
(b) La información proveniente del sistema de supervisión y control que se encuentre
disponible:
(c) El balance de carga considerando las características técnicas de la RTR y la lectura de
medidores en otros nodos de la RTR



Modelo de Posdespacho Regional

Contenido:

• Función Objetivo del Posdespacho Regional

• Retiro Neto del MER

• Componente Física de Inyección de los CNFFF

Por: Juan López, coordinador de Conciliación de Transacciones de Energía. 

31.10.19, San Pedro Sula, Honduras



Función Objetivo del Posdespacho Regional
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Sujeta a:

• Las inyecciones del MER en

el Posdespacho son limitadas

por las cantidades ofertadas

en el Predespacho.

• Predespacho nacional se

modela fijo en las ecuaciones

de balance nodal.

• Fijación de un retiro neto del

MER con base en las

mediciones y lo programado

a nivel nacional.

• Fijación de la componente

física de inyección de los

CNFFF con base en las

mediciones y lo programado

a nivel nacional.



Convergencia del Modelo de Posdespacho Regional

18
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Conciliación de Transacciones 
por Desviaciones en 

Tiempo Real
Contenido:

1. Marco Regulatorio: Resolución CRIE-6-2017

Clasificación de Desviaciones: 

• Desviaciones Normales

• Desviaciones Significativas Autorizadas

• Desviaciones Significativas No Autorizadas

• Desviaciones Graves

2. Esquemas de Conciliación de Desviaciones

Por: Juan López, coordinador de Conciliación de Transacciones de Energía. 

31.10.19, San Pedro Sula, Honduras



Intercambio Programado

Exceso

Área 

Exportadora

Área 

Importadora

Defecto

DesviaciónA*PP_ExpostA

DesviaciónA*PP_ExpostA

Numeral A4.4.5.2 del Libro II del RMER (Resolución CRIE-6-2017)

Esquema de Conciliación de Desviaciones Normales y 
Significativas Autorizadas

DesviaciónA*PP_ExpostA

DesviaciónA*PP_ExpostA



Intercambio programado

Exceso

Área 

Exportadora

Área 

Importadora

Defecto

DesviaciónA*2*PP_ExpostA

DesviaciónA*0
DesviaciónA*2*PP_ExpostA

DesviaciónA*0

Numeral A4.4.7.2 del Libro II del RMER (Resolución CRIE-6-2017)

Esquema de Conciliación de Desviaciones Graves 
(Responsables) y Significativas No Autorizadas



Intercambio programado

Exceso

Área 

Exportadora

Área 

Importadora

Defecto

DesviaciónA*0

DesviaciónnA *0 DesviaciónA*2*PP_ExpostA

DesviaciónA*2*PP_ExpostA

Esquema de Conciliación de Desviaciones Graves (No 
Responsables) y Significativas No Autorizadas

Numeral A4.4.7.3 del Libro II del RMER (Resolución CRIE-6-2017)



Documento de Transacciones 
Económicas Regionales (DTER)

Contenido:

• DTER

• CARN

https://www.enteoperador.org/mer/gestion-comercial/informes-publicos-de-procesos-comerciales/informes-de-procesos-comerciales-honduras/dter-hd/#elf_l1_Lw


Costos Asociados a Restricciones Nacionales 
(CARN) para cada país responsable 

Cuenta General de Compensación (CGC): Cargos y Abonos

Todos los conceptos pueden resultar en cargos o abonos, sin embargo, el acumulado histórico muestra la
tendencia siguiente:

TPNC

a. Ofertas de Oportunidad Inyección y Retiro

b. Ofertas de Flexibilidad de CNFFF

c. Ofertas de Oportunidad de Inyección de CF     
(cuando no es programada y las sustituye  otro agente)

CGC: Cuenta General de Compensación

IVDT: Ingreso por Venta de Derechos de Transmisión

CVTn: Cargo Variable de Transmisión neto

TPNC: Transacciones Programadas No Comprometidas en Contratos

CMORC: Cargo en el Mercado de Oportunidad Regional asociado al 

cumplimiento del Compromiso Contractual

RC: Renta de Congestión

Abono

Abono CargoAbono

3



Determinación de los Costos Asociados a Restricciones 
Nacionales (CARN) para cada país responsable 

1. Condiciones generadas por los Mercados Nacionales o

sistema eléctricos Nacionales, que restrinjan la Capacidad

Operativa de Transmisión.

2. Produciéndose que:

a) RC de los CF > CMORC pagados por los CF, o

b) Los valores de Energía Requerida de los CF no sean abastecidos

por las OPOi de la parte vendedora del CF

y

Exista una OPOi programada con un Precio > a una OPOi de

cualquier CF

Condición Principal: Cargo Variable de Transmisión (CVTn) deudor a la CGC

después de descontar el pago de la RC

Otras Condiciones:

CF: Contrato Firme

DF: Derechos Firmes

RC: Renta de Congestión

MOR: Mercado de Oportunidad Regional

CMORC: Cargo en el MOR por CF

CGC: Cuenta General de Compensación

OPOi : Oferta de Oportunidad de Inyección

OPOi de CF: Oferta de Oportunidad de Inyección de CF
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Luego de calcular el CARN por país responsable, considerando los eximentes, se totaliza para
luego distribuirlo entre los países no responsables con base en la demanda de cada uno.

País 1

País 2

País 3
País 

6

País 5

País 4

Sumatoria

CARN por 

país 

responsable

(US$)

Cálculos horarios 

acumulados 

semestralmente

Asignaciones 

mensuales que se 

distribuyen a los 

países no 

responsables de 

CARN durante el 

semestre siguiente

Países CARN responsable Países CARN no responsable

Asignación de los Costos Asociados a Restricciones Nacionales 
(CARN) para cada país responsable hacia los países No responsables
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Espacio para preguntas y respuestas
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